
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

Ubaté, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO No. 2022 - 00351 
DEMANDANTE:    DARIO RINCÓN RINCÓN 
DEMANDADO :     LUIS JAVIER PAJARITO SABOGAL  

 

 Denegar la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, porque la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Ubaté no acató la medida cautelar, según lo dado a conocer en la nota 

devolutiva, el folio con matrícula inmobiliaria número 172-10645 se encuentra 

jurídicamente cerrado, fue objeto de liquidación de la comunidad, dando 

origen a las matrículas 172-35098 y 172-35103. El embargado no es 

propietario.  

 

  NOTIFÍQUESE   

 

 

 

 

   LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ   

                                                          JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Lilia Ines Suarez Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001



Villa De San Diego De Ubate - Cundinamarca
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